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GOBIERNO DE LA NACIÓN Diputación Provincial
de Madrid

Por el presente se hace isaber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Luis Esteban Gallego (319-
6-12.505), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 22 de noviembre de
1951, con seis días; e ignorándose el pa-
radero de su madre y demás familia, se
publica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos y
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo determinado en
el artículo 2.0 de la Ley de 17 de octu-
bre de 1941., para cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia-

el paradero de su madre y demás fami-
lia, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mis-
mos y puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de acuerdo con lo deter-
minado en el artículo 2.

0 de la Ley de
17 de octubre de 1941, para cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia.

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por

la que se dispone que en la convocato-
ria de oposiciones dispuesta por Or-
den ministerial de 17 de septiembre de
195 1 se reconozca derecho de prefe-
rencia en la adjudicación de plazas a
favor de aquellos opositores aproba-
dos,, dentro de su grupo respectivo,
que. soliciten exclusivamente la plaza
que se encuentren desempeñando con
carácter interino, siempre que la pla-
za sea única en el Ayuntamiento o
Agrupación a que pertenezcan.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

edictos

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de María de los Angeles Mi-
gueles García (312-1-5.687), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 5 de fe-
brero de 1944, con siete días ;e ignorán-
dose el paradero de su madre y demás
familia, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos y puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de acuerdo con lo deter-
minado en el art. 2.0 de la Ley de 17
de octubre de 1941, para cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 3 de diciembre de 1952.
—

1

Juan José San Martín.
(G.-1.559)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Vk:ente~Lcpez Martín (318-
5-11-496), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 16 de septiembre de 1950,
con seis días ; e ignorándose el parade-
ro de su madre y demás familia, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos y pue-
dan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo determinado en
el artículo 2.° de la Ley de 17 de octu-
bre de 1941, para cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 3 de diciembre
Juan José San Martín.

de 1952.
—

limo. Sr.: Existe un reducido núme-
ro de casos en el Cuerpo de Médicos ti-
tulares o de Asistencia Pública Domici-
liaria correspondientes a plazas de pe-
queños Municipios, que por hallarse va-
cantes se encuentran comprendidas en la
convocatoria de oposición que actual-
mente se está desarrollando, y que están
servidas por Médicos interinos que han
tomado parte 'en las citadas oposiciones
con la única finalidad de ooder adquirir
en propiedad precisamente la misma pla-
za que en los Municipios aludidos vie-
nen desempeñando con el expresado ca-

(G.-1.564)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción a
favor de Felisa Mayor Muñoz, 98-5-7.675,
con dos meses veintidós días, que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 10 de oc-
tubre de 1930 ; e ignorándose el parade-
ro de su madre y demás familia, se pu-
blica el presente, al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos y puedan
oponerse o autorizar dicha adopción, de
acuerdo con lo determinado en el artículo
segundo de la Ley de 17 de octubre de
1941, para cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-

Madrid, 4 de diciembre de 1952.
—

Juan José San MartinB
(G.-1.561)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid,^ se tramita expediente de adopción
a favor de Luisa Díaz Núñez (310-2-
4.031), que tuvo ingreso en dicha Insti-
tución el día 15 de marzo de 1942, con
seis días ; e ignorándose el paradero de
su madre y demás familia, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos y puedan opo-
nerse o autorizar dicha adopción, de
acuerdo con lo determinado en el artícu-
lo 2." de la Ley de 17 de octubre de
1941, para cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

racter Madrid, 4 de diciembre de 1952.
—

¡

Juan José San Martín.Y con el fin de poner término defini-
tivamente a ¡a situación creada en estos
Municipios y al objeto de alcanzar la ne-
cesaria tranquilidad espiritual en pos de
la normalidad en la asistencia médica
en las poblaciones afectadas,

(G.—1.560)

cial de la provincia Delegación Central de Hacienda
Este Ministerio ha tenido a bien dis-

poner :
Madrid, 3 de diciembre de 1952.

—
pjuan

José San Martín.
Habiéndose extraviado la factura de

imposición correspondiente al depósito
de 500 pesetas núm. 792.399 de entra-
da y 128.193 de registro, de 16 de fe-
brero de 1952,

i.° Que en la convocatoria de oposi-
ciones dispuesta por Orden ministerial
de 17 de septiembre de 1951 se reconoz-
ca derecho de preferencia en la adjudi-
cación de plazas a favor ele aquellos opo-
sitores aprobados, dentro de su grupo
respectivo, que soliciten exclusivamente
la plaza que se encuentren desempeñan-
do con carácter interino, siempre que la
plaza sea única en el Ayuntamiento o
agrupación a que pertenezcan, según la
clasificación de plazas de Médicos titu-
lares vigente en la fecha en que fué pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado
la citada Orden ministerial, a cr.yo efec-
to han de llevar los interesados dos años,
como mínimo, sin interrupción, al frente

(G.-i,5S7)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid1se tramita expediente de adopción
a favor de María de las Candelas Ibá-
ñez Calvo, 314-1-7.607, que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 16 de ene-
ro de 1946, con sejs días ;e ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-
lia, se publica el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos y
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo determinado en
el artículo 2° de la Ley de 17 de octu-
bre de 1941, para cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta De-
legación Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue d
depósito de referencia sino a su legiti-
mo dueño, quedando dicha factura sin.
ningún vaior niefecto transcurridos que
sean, quince días desde ]a publicación dje
este anuncio en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, sin haber-
la presentado, según determina el ar-
tículo 36 del Reglamento de la Caja.

Madrid, 4 de diciembre de 1952.
—

Juan Tose San Martín.
(G.—1.562)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Rafael Fernández Martínez
(314-5-8. 416), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 10 de octubre de 1946
con un año y tres meses ; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-
lia, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos
y puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo determina-
do en el artículo 2." de la Ley de 17
de octubre de 1941, para cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 5 de diciembre de 1952.
—

El
Delegado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.de publicación en el Boletín Oficial del

Estado de la Orden ministerial que dis-
puso la convocatoria.

e la plaza de que se trata en la fecha

Madrid, 3 de diciembre de 1952.
—

\u25a0

Juan José San Martín.
(G. C—5.425)

Lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1952.

(G.-1.558)

AYUNTAMIENTOS
Por el presente se hace saber que en MORALZARZAL

PÉREZ GONZÁLEZ
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de María del Carmen Alvaro

Instruido expediente de habilitaciones
y suplementos de crédito sin transferen-
cia, dentro del Presupuesto del año en
curso, para atender al pago de obliga-
cions cuyo detalle consta en aquél, s&

limo. Sr. Director general r'e Sanidad.
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del día 10 de diciembre.)
(G. C—5-472)

\u25a0Madrid, 4 de diciembre de 1952.
—

Juan José San Martín.
Escobar, 304-4-16.003, que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 2 de julio de
1936, con dieciséis días ; e ignorándose(G.-,i.563)
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hace público que dicho expediente se ha-
lla expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por quince días,
para oír reclamaciones, de conformidad
oon lo que se dispone en el articulo 664
de la ley de Régimen Local.

Moralzarzal, 28 de noviembre ¿e 1952.
El Alcalde, L. Sánchez.

ÍG. C.^5.371) (O.—20.923)

se halla expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento de esta cabecera
de Comarca, durante el plazo de quince
días, para oír reclamadones.

Torrelaguna, 4 de diciembre de 1952.
El Alcalde, Manuel Sanz Huerta.

(G. C—5.396) (O.—20.939)

arbitrio sobre «Degüello Matadero», du-
rante el próximo año de 1953, queda ex-
puesto a\ público durante el plazo de
ocEo días, cumpliendo lo dispuesto en d
artículo 312 de la ky de Régimen Local.

El Molar, a 3 de diciembre de 1952.
El Alcalde (Firmado).

Patente Nacional de Automóviles, pot*
diez días.

Pinto, a 25 de noviembre de 1952 .
E) Alcalde, Felipe Noaín.

(G. C—5.413) (X.—1.610)
ALDEA DEL FRESNO

(G. C—5.376) (O.—20.928)

BUSTARVIEJO

Aprobado el Presupuesto ordinario de
este Ayuntamiento para el ejercicio dte
1953, se anuncia su exposición al público
en. la Secretaría municipal por. guiñee
días hábiles, a efectos de examen, y re-
clamadones, en cumplimiento de lo or-
denado en el artículo 655 de la ley de
Régimen Local.

Aprobadas por los representantes de
los Ayuntamientos que forman esta Co-
marca judicial las cuentas de ingresos y
gastos de la Administración de Justicia
de dicha Comarca y ejercicio de 195 1, di-
chos documentos, acompañados de sus
justificantes, se hallan expuestos al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
de esta cabecera de Comarca, por quin-
ce dias, para oír reclamaciones.

Torrelaguna, 4 de diciembre de 1952.
El Alcalde, Manuel Sanz Huerta.

(G, C—5.395) (O.—20.938)

PARLA Habiendo sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto munidpal
ordinario de Gastos e Ingresos, para d
año 1953, se expone al público por d
plazo de quince días, conforme deter-
mina el artículo 655 de la ley de Régi-
men Local, a fin de que pueda ser exa-
minado y, en el plazo indicado, puedan
presentarse las reclamaciones que contra

el mismo sean formuladas; todo ello a
tenor de lo dispuesto en los artículos
656 y 657 del mencionado cuerpo legal.

Bustarviejo, 4 de diciembre de 1952.
El Alcalde, Benigno Martín.

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta

en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente ep. la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

Parla, a 2 de d3dernbredei952^— El

Alcalde (Firmado^
5.370H

Aldea del Fresno, 6 de didembre de
1952.

—
El Alcalde, Victoriano Vázquez.

(G. C—5.400) (O.—20.960)
BELMONTE DE TAJO

Se exponen al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento y por el plazo que
a continuación se indica, los documentos

(O.
—

20.922)

Instruido expediente de suplemento de
crédito oon transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta

en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente es la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír re-
clamadones.

Aprobadas por los representantes de
los Ayuntamientos que forman este Par-
tido judicial las cuentas de ingresos y
gastos de la Administración de Justicia
.de dicho Partido y ejercicio de 1951, di-
chos documentos, acompañados de sus
justificantes, se hallan expuestos al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
de esta cabecera de Partido, por quince
días, para oír reclamaciones.

Torrdaguna, 4 de didembre de 1952.
El Alcalde, Manuel Sanz Huerta.

(G. C—5.394) (O.—20.937)

TORRES DE LA ALAMEDA

siguientes

(G. C-5.366) (O.—20.918) Expediente de habilitación de crédito^
por espacio de quince días.

Padrón de la Contribudón de Rústi-
ca, p>or ocho días.

ARGANDA DELREY
La Corporación de miPresidencia, en

sesión celebrada el pasado día 1 del ac-
tual, aprobó el Proyecto de Presupues-
to ordinario municipal que ha de regir
durante el próximo ejercicio de 1953.

Todo para que sobre los mismos se
formulen ¡las reclamaciones que crean
por conveniente, dentro del plazo de ex-
posición

Parla, a 2 de didembre de 1952.
—

El
Alcalde (Firmado). Lo que se hace público a efectos de

redamaciones durante plazo de quince
días, en cuyo período se encuentra ex-
puesto en las oficinas de la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Belmonte de Tajo, 4 de diciembre de
1952.

—
El Alcalde, Antonio Sanz.

(G. C—5.369) (O.—20.921)

VALDELAGUNA
(G, C—5.408) (O.—20.952)

TORRELODONES
Eí Presupuesto municipal ordinario

para 1953, aprobado por el Ayuntamien-
to, estará expuesto al público en las ofi-
cinas de esta Secretaría, por espacio de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

Argandia del Rey, 4 de diciembre de
1952.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.365) (O.—20.917)

Instruido expediente de habilitadón de
crédito sin transferencia para atender al
pago de indemnización de casa-habita-
ción al Secretario de este Ayuntamiento,
se hace público que aquél se halla ex-
puesto en Secretaría durante quince días,
a los efectos de oirj redamaciones per-
tinentes.

El Presupuesto munidpal ordinario
para 1953, aprobado por este Ayunta-
miento, «e halla expuesto en la Secreta-
ría municipal, por espacio de quince dias,
a efectos de ser examinado y oír recla-
madones.

DISTRITO DEL BOALO
Don Florentino de Lema Martín;, Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento de
este Distrito,

Valdelaguna, 4 de diciembre de 1952
El Alcalde, José Martínez. Torres de la Alameda, a 4 de didem-

bre de 1952.
—

El Alcalde, Joaquín de la
Peña.

(G. C—5.373) (O.—20.925) Torrelodones, 3 de diciembre de 1952.El Alcalde, C. Garda.Hace saber: Que en sesión del día 30
del pasado ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto formado
para el inmediato año 1953, y se expone
al público en la Secretaría de esta Cor-
poración por término de quince dias, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordena d artículo 655
de la ley de Régimen Local, a fin de
que pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las En-
tidades interesadas, y formularse reda-
maciones ante la Etelegación de Hacien-
da de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en d artículo 657 del
citado Texto y por las personas que enu-
mera el articulo 656 de la propia orde-

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones gara la subasta
del arriendo del arbitrio municipal, du-
rante el tiempo comprendido desde d
día i.° de enero de 1953 al 31 de di-
dembre dd mismo año, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, todos los días laborables, a las
horas de oficina, durante el plazo de ocho
días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente en d Boletín
Oficial de la provincia, dentro.de cuyo
plazo podrán presentarse las reclamacio-
nes procedentes; advirtienpdo que, trans-

currido el mismo, jio habrá lugar a re-
clamación alguna.

(G. C-5.367) (O.
—

20.919) (G. C-5.418) (O.—20.944)

GASCONES
Por igual plazo y para igual finalidad,

se halla expuesto el expediente de suple-
mento de crédito oon transferencia den-
tro del Presupuesto del corriente año,

En la Seretaría de este Ayuntamiento
se halla expuesto a los efectos reglamen-
tarios, por un plazo de quince días, el
expediente de suplemento de crédito sin
transferencia en el Presupuesto ordinario
de 1952.

Torres de la Alameda, a 4 de diciem-
bre de 1952.

—
El Alcalde, Joaquín de la

Peña. Gascones, a 5 de diciembre de 1952+
El Alcalde (Firmado).

(G, C—5.419) (O.—20.943)

VILLAVIEJADEL LOZOYA

(G. C—5.368) (O.—20.920)

EL VELLÓN

Se hallan expuestos al público, por
tiempo reglamentario, los siguientes do-
cumentos, a efectos de reclamadones:

Presupuesto municipal ordinario para
1953-

A los efectos reglamentarios, se halla
expuesto al público por el plazo de quin-
ce días el expediente de suplemento de
crédito sin transferencia en elPresupues-
to ordinario de 1952.ViUavieja, a 4 de diciembre de 1952*
El Alcalde (Firmado).

nación.
Lo que se hace público, conforme a lo

dispuesto en el artículo 312 de la ley de
Régimen Local.

Dado en Distrito del Boalo, a 1 de
diciembre de 1952.

—
El Alaalde, Floren-

tino de Lema Martín.
Ordenanzas de exacciones municipales

«¡ue han de nutrir dicho Presupuesto.
Expediente de habilitación, de crédito

con transferencia.
Valdelaguna, 4 de didembre de 1952.

El Alcalde, José Martínez.
(G. C—5.399) (O.—20.962)

RASCAFRÍA (Q.. C.
—

5.420) (O.—20.942)

VALDILECHA
(G. C-5.374) (O.

—
20.926) Padrón de Edificios y Solares para el

próximo año 1953. Se halla expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento el expe-
diente de suplemento de crédito núm. 1
en el Presupuesto ordinario dtel año ac-
tual, por el plazo y en la forma que es-
tablece el articulo 664 de la vigente ley
de Régimen Local.

ALCALÁDE HENARES
Se encuentra de manifiesto al público

en la Secretaria del Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días, el Apéndice
al Padrón de la Contribudón. Rústica pa-
ra 1953, de este término municipal, al
objeto de que pueda ser examinado por
los contribuyentes y presentar las recla-
maciones a que hubiere lugar.

El Vellón, 4 de diciembre de J952.
—

El Alcalde, C. Frutos Romano.
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1953 y las cuentas municipa-
les correspondientes al ejercido de 1951»;
se exponen al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de quince
días, a los efectos de oír reclamadones.

(G. C—5.372) (O.—20.924)

VALDARACETE
El día 21 del actual mes de didembre

se celebrarán en este Ayuntamiento, bajo
la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, Jas siguientes su-
bastas:.

Rascafría, a 3 de diciembre de 1952.El Alcalde (Firmado). Valdilecha, 5 de diciembre de 1952.—
El Alcalde, Ángel López.

(G. C—5.398)' (O.—20.961)
VILLARDEL OLMO

Alcalá de Henares, 4 de diciembre di
1952.

—
El Alcalde, Lucas del Campo.

(G. C—5.406) (O.—20.954)

Repeso, Puestos públicos, Industrias
callejeras y ambulantes, 0,05 pesetas en
litro sobre vinos y sidras. Bebidas es-
pirituosas y alcoholes, Carnes frescas y
saladas y Pescados y Mataderos.

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1953, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír redamaciones, por término de quince
dias.

(G. C.-5.393) (X.-1.609)

TORRELAGUNA Se halla expuesto al público por tér-
mino de quince días, para oír reclama-
ciones, el Presupuesto muaicipal ordina-
rio de esta Villapara elejercicio de 1953»
una vez aprobado por este Ayuntae
miento.;

El Presupuesto ordinario de Ingresos
y Gastos formado y aprobado por los re-
presentantes de los Ayuntamientos que
forman este partido judidal, para las

atenciones de la Administradóri dje Jus-
ticia de dicho partido y año de 1953, se
halla expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento de esta cabecera de
partido, durante el plazo de quince días,
para oír redamaciones.

Esta subasta se celebrará a las once
horas, bajo el tipo de veintitrés mil pe-
setas (23.000).

Rascafría, 3 de didembre de 1952.
—

\u25a0

El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.407) (O.—20.953)A las doce horas del mismo día, la de

suministro de agua potable a domicilio,
en el tipo de doce mil pesetas (12.000).

Villar del Olmo, 20 de noviembre de
1952.— El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.402) (O.—20.958)PINTO
El expediente, pliego de oondidoaes y

demás documentos están expuestos al
público en la Secretaría del Ayuntamien-
to hasta eldía antes de la subasta, para
todo el que quiera examinarlos.

A partir de la publicadón de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provinda, quedan expuestos al público,
para oír reclamaciones, si las hubiere,-
los documentos que a continuación se
detallan y por el tiempo que también se
indica:.

SAN FERNANDO DE HENARES
Torrelaguna, 4 de diciembre de 1952

El Alcalde, Manud Sanz Huerta.
(G. C— 5.397) (Ó.—20.940)

Formada por este Ayuntamiento la
transferencia de crédito núm. 1, sobre él
Presupuesto ordinario en curso, se ha-
lla expuesta al público por término de
quince días, conforme a k» dispuesto en
el artículo 664 de Ja ley de Régimen Lo-
cal.

Valdaracete, 4 de diciembre de 1952.:
El Alcalde, Antonio Martínez,,

El Presupuesto ordinario de Ingresos
y Gastos formado y aprobado por los re-
presentantes de los Ayuntamientos que
forman esta Comarca judicial, para las
atenciones de la Administración de Jus-
tida de dicha Comarca y año de 1953,

(G. C—5.375) (O.
—

20.927) Padrón y Lista cobratoria de la Con-
tribudón Urbna, por ocho días.

Apéndice de Rústica y Lista cobrato-
ria, por ocho días.

EL MOLAR San Fernando de Henares, 5 de di-
dembre de 1952.

—
El Alcalde, Francisco

Cota.
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el pliego de condiciones para llevar a
cabo el arriendo en pública subasta del

Matricula de Industrial y de Comer-
cio, por diezdías. (G. C—5.401) (O.—20.959)
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COMANDANCIA MILITAR DE MA-

RINA DE BARCELONA
Considerando ... —.Considerando .... —
Vista la ley Penal y...^Fallo: Que debo
condenar y condeno a las penas de ...

tísimo señor Alcalde
- Presidente del

Ayuntamiento de Madrid, de 3 de octu-

bre de 1952, denegatorio de concesión
de licencia de apertura de frutería yver-
dulería en el núm'. 73 de la calle de José
Antonio (Puente de Vallecas).

Lo que se hace público a Jos indica-
dos efectos.

Madrid, 1 de diciembre de 1952.— El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G.C.—5.294)

recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de* acuerdo dfe la Excdentí-
sima Diputación Provincial de 11 de sep-
tiembre del corriente año que denegó el
reingreso del recurrente en el servicio ac-
tivo.

Reladón de los inscritos marítimos
comprendidos en el Decreto de 22 de ju-
lio de 1942 («B- °-» flúm- 2l8)> <Iue >
'

hallarse cursando los estudios de
fíáutica, deben causar baja en el Ejér-
cito y quedar sujetos al servicio de la

Armada.

y a las penas de multa de cinco milpe-
setas a cada uno de los inculpados Lope
Cruz García y Andrés García Goya, apli-
cándose para el pago de estas sanciones
las sumas depositadas por iguales can-
tidades por los mismos en, el Instituto
Español de Moheda Extranjera, y en
cuanto al inculpado ..., decretando el
comiso e ingreso en el Tesoro de la su-
ma intervenida de tres mil novecientas
cincuenta y nueve pesetas con dncuenla
céntimos en monedas de plata privadas
de legal curso por su contravalor en mo-
neda de curso legal, expidiéndose para
el cumplimiento de esta resolución d
oportuno diligenciado y notificándose a
los condenados, previo exhorto al Juz-
gadk) correspondiente y comparecencia
ante este Juzgado, y remitiéndose ...—

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1952.—«El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G,C—4.979)
Relación que se cita

Don Francisco López Jlaume, naddo
en Madrid el día 20 de diciembre de,2. gs hijo de Francisco y de María,
y domiciliado en Madrid, calle de Ga-

briel y Galán, núm. 9.
Barcelona, 5 de diciembre de 1952.—1

El segundo Comandante, Luis Mayans.
(G. C—5.422)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en d negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Manuel Pereira Muiño, y bajo el
número 139, de 1952, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 5
de abril de 1952, que desestimó la re-
clamación del recurrente como copropie-
tario con su esposa, doña Concepción
Martínez Abaría de la casa de Covarru-
bias, 9, referente a cobro indebido del de-
recho de exacción de valla para repara-
ciones efectuadas en la cornisa ce dicha

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administradón, que
por don Antonio Aimela Samper, y bajo
el número 173, de 1952, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de decreto del Excmo- se-
ñor Alcalde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid de 7 de agosto de
1952, que desestimó el recurso de reposi-
ción contra el de 23 de agosto de 1950
de la Comisión Municipal Permanente
que denegó licencia de construcdón de
un hotel en el solar de la plaza de la Re-
pública Argentina.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Juzgado de Delitos Monetarios
Don Antonio Rojí Conde, Secretario del

Juzgado Especial de Dditos Monda-

Así por esta 'mi sentenciaj definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
José Villarias Bosch (firmado y

rubricado).»
Concuerda fielmente con el original,

al que me remito.
Y para que sirva de notificación a los

condenados Lope Cruz García y Andrés
García Goya, hoy en ignorado paradero,
v que, al parecer, fijaron su residencia
én Madrid, y ser publicado el presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, lo expido, con el vis-

to bueno del Excmo. Sr. Juez especial
de Delitos Monetarios, en Madrid, a 6
de diciembre de 1952.

— El Secretario,
Antonio Rojí Conde.— Visto bueno: El
Juez de Delitos Monetarios, José Villa-
rias Bosch.

nos
Doy fe: Que en el expedientéiñstruid^B

por este Juzgado de micargo con el nú-B
mero i^del año 1947, ha sido dictadaM
la siguiente sentencia, que en su cabe-M
cera y parte dispositiva dice así: \u25a0

«Sentenda n.° 5.120.—En la villa deM
Madrid, a 4 de octubre de 1952.— Elex-B
celentísimo señor don José VillariasM
Bosch, Juez expecial de Delitos Moneta-B
ríos.—En el expediente señalado con elB
núm. no, del año 1947, seguido contraB
otros ... Lope Cruz García, de treinta >'\u25a0
ocho años de edad, chófer, natural deH
Villaca (Segovia), hijo de Esteban e Isa-M
bel, que manifestó tener su domicilio enB
Bilbao, calle de Rodríguez Arias, núme-B
to 5, y Andrés García Goya, de vemti-BJ
nueve "años de edad, soltero, ayudante*
de mecánico, natural de Curriezos (San-BJ
tander), hij» de Cipriano y Carmen, que»
manifestó tener la misma residencia queB
el anterior. Todos ellos en libertad pro-B

visional y por lo que a este expedienteB
se refiere.—Resultando*. Que fuerzas .deB
la Guardia Civil afectas al Puesto deB

Villarreal (Álava), prestando servicio eoB

la carretera de Vitoria a Bilbao, detuvie-B
ron el camión M-73272, cuyo vehículo»
era propiedad, al parecer, de ... t y alB

practicarse un registro en el mismo íue"B
ron hallados en la parte delantera y ocul-B
tos debajo de los asientos del conductoiB
v ayudante unos pequeños paquetes, losB

que abiertos por dichas fuerzas se vióB

contenían monedas de plata privadas úem

curso legal, cuya totalidad ascendía a laB
suma de tres milnovecientas cincuenta >'\u25a0
nueve pesetas con dncuenta centimosB
en diversas clases de moneda. Interro-B
gado que fué por las fuerzas aprehenso-|
ras el conductor del camión, Lope Lruz|
García, manifestó que dichos paqu^s|
iban al cargo de su ayudante, Andrés \u25a0

García Goya, quien manifestó que, dec-|
tivamente, dichos paquetes se los habiaB

entregado Agustín Arias Fernández, eti|
unión de una carta y una tarjeta, que|
asimismo presentaba, para ser entregaj
dos a Adelmo Gascón Marcos, oon re-|

sidencia en Madrid. Leída que fue Ja

carta escrita, en ella se daba cuenta de

la remesa de las monedas de plata pri-

vidas de legal curso, de acuerdo con
una entrevista celebrada en; Bilbao por

el remitente, Agustín Arias, con un in-

dividuo llamado Eloy, amigo de Adel-

mo Gascón, y manifestándose que el pre-

cio de dichas monedas de plata era ei

de veintiséis pesetas con veinticinco
céntimos, así como un aumento de cin-

cuenta céntimos por pieza en concepto de

comisión y un aumento de una peseta,

asimismo por pieza, en concepto de gas-
tos de envío, ascendiendo la totalidad de

la venta de las monedas de plata interve-

nidas a la suma de veintiún mil seiscien-

tas treinta y cinco pesetas con cincuenta
céntimos, v haciéndose saber asimismo

al llamado' Gascón, en la carta que se

cita, y textualmente, «que en la próxima

Semana mandaré más», y en cuanto a la

tarjeta, que ostenta el epígrafe de Agus-

tín Ariks, se pone de manifiesto que los
portadores, tanto de la tarjeta como de

las monedas de plata, eran buenos;ami-

Hechos probados.— Resul-
BBBBBB—Resultando ...—Resultando ...

inca
Loque se hace público a los indicados

efectos. Madrid, 19 de noviembre de 1952.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.Madrid, 7 de noviembre de 1952.

—
El

Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—4.751) (G. C—5.056)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Maximino Sánchez Mora, y ba-
jo el núm. 168, de 1952, se ha interpues-
to recurso contencioso-adtninistrativo so-
bre revocación de acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Moralzarzal_ de,

23 de septiembre dé 1952, que desestimó
recurso de reposición contra el de 12 de
agosto de 1952, denegatorio de solicitud
de determinación del plazo de licencia de
concesión para distribución de aguas del
barrio Colonia del Carmen.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Admnistración, que
por don Eduardo Martín de Hijas, y ba-
jo elnúm. 171, de 1952, se ha interpues-
to recurso contenciosadministrativo so-
bre revocación de fallo de la Junta Ad-
ministrativa de Contrabando y Defrau-
dación que impuso al recurrente la san-
ción de 94.000 pesetas por infracción
monetaria.

(G. C.^-s.458) (B.—6.667)

Audiencia Territorial de Madrid
EDICTO Loque se hace público a los indicados

efectos.En la causa seguida contra José Fa-

rras Maluenda y Antonio Roca Soler,
por el delito de estafa, que se tramita
en esta Audiencia Provincial, la Secdón
sexta de la misma, por su proveído del
día 19 de noviembre del año en curso,
ha acordado se requiera por medio de
edictos a la fiadora del procesado An-
tonio Roca Soler, doña Lucía Velasco
Calvo, para que en el, término de diez
días presente a su fiado, bajo apercibi-
miento de serle adjudicada al Estado la
fianza constituida para garantizar la li-
bertad provisional.

Y para que lo acordado pueda tener

lugar expido el presente, que firmo erí

Madrid, a 1 de diciembre de 1952.
—El

Oficial de Sala, Enrique Torres Es-
trada.

Madrid, 22 de noviembre de 1952.
—

>

El Secretario, Ricardo Rodríg-iez_.Lo que se ha-.*: publico a los indicados
efectos. (G. C—5.119}

Madrid, 10 de noviembre de 1952.
—

ElSecretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—4.851) Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Admnistración, que
por el Ayuntamiento de Madrid, y bajo
el núm. 169, de 1952, se ha interpuesto
recurso contendosoadministrativo sobre
revocación de decreto del Excmo. señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Madrid de 3 de marzo de 1950 que con-
cedió a don José Guri el derecho de apro-
piarse del semiancho de la suprimida ca-
lle de Salas.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Carlos Domínguez Vázquez, y
bajo el núm, 170, de 1952, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo dd Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de 20 de mayo de 1952 que desestimó la
reclamación del recurrente contra liqui-
dación del impuesto de Usos y Consu-
mos de Lujo, por declaración presentada
sobre automóvil importado.

Lo que se hace pullico a los indicados
efectosBl

Lo que se hace público a los indicados
efectos.(G. C—5.353) (B.-6.578)

Madrid, 28 de noviembre de 1952.
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—5.293)Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
PMadríd^ e 1952.

—
El

Secretario, Ricardo Rodríguez. Por d presente edicto se hace saber,
para conocimiento dé los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Admnistración, que
por don Antonio Plaza Martín, y bajo el
número 180, de 1952, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 17
de julio de 1952, que desestimó la recla-
mación del recurrente por concepto de
arbitrio sobre incremento del valor de los
terrentos, Plusvalía, 64-52.

Por el presente edicto se hace saber,
para conodmiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Amafio de la Peña Pinto
y otro, y bajo el núm. 176, de 1952, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación decreto del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Madrid, de 12 de
septiembre de 1952, que denegó a los re-
currentes la expedición de título justifi-
cativo de su condición de liquidadores
del Matadero y Mercado de Ganados con
plaza de haber.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

EDICTOS

(G. C—4.887)

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Francisco Guitar Sivilla, y ba-
jo el núm. 174, de 1952, se ha interpues-
to recurso contendosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo de laComisión
Municipal Permanente del Ayuntamiento
de Madrid de 14 de mayo de 1952, que
dispuso el cese del recurrente como In-
geniero Jefe de la Sección de Alumbra-
do, así como del acuerdo de n de octu-

bre de 1952, y que denegó el recurso de
reposición. .

"Lo que se hace público a los indicados
efectosBl

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 1952.—
El Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G, C—5.292)

Madrid, 1 de diciembre de 1952.— E
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—5.295)
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Admnistración, que
por don Antonio Plaza Martín, y bajo el
número 181, de 1952, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 17
de julio de 1952 que desestimó la recla-
mación del recurrente por concepto de

PMadrTdT 13
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—4.918)
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negodo y quisieran

coadyuvar en él a la Administración,
que por doña RuPerta Encinas Gil, y

bajo el núm. 175, de 195*. se ha inter-

puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación decreto del excelen-

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración, que

por don Jesús Becedas Ortigosa, y bajo
el núm. 177, de 1952, se ha interpuesto

tando
iros
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arbitrio sobre incremento del valor de los
terrenos, Plusvalía, 65-52.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

tario, Julián Zubimendi.r— Visto bueno:
El señor Juez de primera instancia, Ar-
seriio Rueda.

calle de la Princesa, número 79, proce-
sado en sumario instruido con el núme-
ro 399, de 1952, por estafa, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucdón núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don; Pedro Pé-
rez Alonso, para ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto dicta-
do en el día de hoy (8 de noviembre de
1952).

en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(B,—6.108)

Madrid, 29 de noviembre de 1952.
—

1

El Secretario, Ricardo Rodríguez.

(C.-7.734)
JUZGADO NUMERO 5

Por la presente, que ge expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instruedón número 5, de Madrid secancela la requisitoria por la que llama-
ba a Bienvenido Bermejo Garnica, na-
tural de Azuaga (Badajoz), nacido el
26 de enero de 192 1, hijo de Eladio y
Antonio, soltero, mecánico tornero
como procesado en el sumario seguido
en este Juzgado con el número 358, de
1947, por robo.

(G, C—5.290) REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captara y conducción de aquéllas,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los articules
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina,

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Admnistración, que
por don Antonio Plaza Martín, y bajo
el número 182, de 1952, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
17 de juliode 1952 que desestimó la re-
damación del recurrente por concepto de
arbitrio sobre el incremento del valor de
los terrenos, Plusvalía, 63-52

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(B.—6.095)

JUZGADO NUMERO 4
Fernández Fernández (Manuel), na-

tural de Madrid, de estado soltero, de
diecinueve años, hijo de Manuel y de
Cándida, domiciliado últimamente en la
calle de Francisco Ramiro, número 9,
procesado por estafa en causa núm. 294,
de 1952, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Licenciado don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B.
—

6.022)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo dispuesto por el Juzgado de
instrucción número 5, de esta capital,
en el sumario número 31, de 1946 se
cancela y deja sin efecto la anterior re-
quisitoria de 31 de enero de 1952, que
se hubiere publicado en los «Boletines
Oficiales», del Estado y de esta provin-
cia, por las que se llamaba al proce-
sado José García Duelos, de terinta y
fres años, natural de Barcelona, hijo de-
jóse y Enriqueta, empleado.

Madrid, 29 de noviembre de 1952.
—.

Jil Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—5.291)

JUZGADO NUMERO 2

Marimón Fraguas (Gregorio), natu-
ral de .Valdeconejos (Madrid), hijo de
José y de María, de cuarenta y tres
años, casado, jornalero, que tuvo su do-
midlio en el pueblo de su naturaleza,
calle de José Pentones, 35, y en Ma-
drid, calle de Grafal, 12, pensión Gra-
fal, procesado en causa por homicidio
frustrado número 263, de 1952, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 2, para llevar a efecto su prisión.

(B.—6.190)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Sánchez Barroso (Julián), natural de
Layos (Toledo), de estado casado, de
profesión chófer, de cincuenta y seis
años, hijo de Remigio y de Antonina,
domiciliado últimamente en la Ronda
de Atocha, número 29, piso quinto,
procesado por lesiones en causa núme-
ro 24, de 1952, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 4, Secretaría del Licencia-
do don Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.-5-994)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA JUZGADO NUMERO 9
Santiago Montero (Candela), de dri-

cuenta y siete años, hija de Andrés y
Encarnación, viuda, vendedora, con do-
micilioúltimamente en la calle de Huer-
ta del Bayo, número 7, de esta capital,
comparecerá en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, en el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, sito en, la calle del General Cas-
taños, número i, piso bajo, con el fin
de ser reducida a prisión en el sumario
que se instruye contra la misma con el
número 247, de 1952, por expedición de
moneda falsa.

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en- el día de hoy por don
Arsenio Rueda y Sánchez Malo, Juezde primera instancia del número trece,
de los de esta capital, en autos que se
tramitan con arreglo a lo establecido en
el artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, representado en concepto de pobre
por el Procurador señor Antón Garrido,
contra don Juan Regent Massó, en re-
clamación de ocho milnovecientas setenc
ta y seis pesetas con cincuenta céntimos,
intereses y costas, se saca a la venta por
primera vez, en pública subasta y por la
cantidad de veintiocho mil pesetas, que
se fijó en la escritura de hipoteca, la si-
guiente finca:

EDICTO

(B.—6.009)

Marimón Fraguas (Gregorio), natu-
ral de Valdeconejos (Madrid), hijo de
José y de María, de cuarenta y tres
años, casado, jornalero, domiciliado úl-
timamente en Valdeconejos, calle de
José Pentones, 35, y en Madrid, calle
de Grafal, 12, pensión, procesado en
causa 279, de 1952. por amenazas de
muerte, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Jluzgado de instruc-
ción número 2, de Madrid, para cons-
tituirse en prisión.

(B.—6.142)

Castellanos Díaz (Carmen), natural
de Almería, de estado casada, de pro-
fesión sus labores, de treinta y ocho
años, hija de Ramón y de Carmen, do-
miciliada últimamente en la calle de San
Bernardo, número 56, procesada por
robo en causa número 334, de 1934,
comparecerá en término de diez días
ante ej Juzgado de instrucción núme-
ro 4, Secretaría del Licenciado don Isi-
dro Domínguez, para ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de estas capital, como presa co-
municada.

(B.-6.oS 5)

Ignacio Mac Cabe (Tomás), de veni-
ticinco años en 1950, hijo de Tomás y
Eilleen, natural de Irlanda, con domi-

lio^ en la calle de Zorrilla, número 9,
y últimamente en José Antonio, 44, pen-
sión Josefina, comparecerá en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, en el Juzgado
de instrucción número 9, sito en la calle
del General Castaños, número 1, con el
fin de ser reducido a prisión en sumario
que contra el misino se sigue con el nú-
mero 394, de 1950, por tenencia de ar-

(B.—6.161)

Calzada Martín (Toribio), natural de
Murías de Paredes (León), hijo de To-
ribio y de Rita, de veintidós años dé
edad, soltero, albañil, domiciliado últi-
mamente en la calle de Jaén, número 13,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, de Madrid, para notificarle el
auto dictado en causa número 69, de
J95 2» por hurto, decretando su prisión,
y llevar a efecto la misma.

Un edificio compuesto de planta baja
y sótano con un patio al lado, situado
en el barrio de la Salud, dd pueblo de
Collbató, en donde tiene señalado el nú-
mero quince, con una superficie de cien-
to catorce metros con noventa y ocho
decímetros cuadrados, y linda: entran-
do, al Oeste, con finca de don José Re-
gent Pedrosa; Sur, calle de la Salud-
Este, Juan Fures, y Norte, el mismo
señor Regent. Partido judicialde Lérida.

(B.—6.141)

López García (Diego), natural de Vé-
lez Rubio (Almería), de estado casado,
de profesión jornalero, de cuarenta y
Ocho años, hijode Rafael y Elena, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Alcalá, 103, duplicado, sexto, letra B,
procesado por abandono de familia en
causa número 326, de 1952, compare-
cerá en término de diez días ante elJuzgado de instrucdón número 4, Se-
cretaría del 'Licenciado don Ricardo
Gómez García, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día catorce de febrero próximo, a las
once y media de su mañana, previa in-
serción de edictos con la antelación de
veinte días en el Boletín Oficial de
esta provincia y en el de la de Barcelo-
na; previniéndose que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo señalado;
que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-dores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lomenos, al diez por ciento del indicado
tipo; que las cargas, gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-gado en la responsabilidad de Jos mis-mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, y que los autos y la
certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cientotreinta y uno de la ley Hipotecaria es-
tarán de manifiesto en Secretaría, donde
podrán ser examinados por los que secrean interesarse en la licitación.

(B.-6.171) mas

Molina de la Cotera (Jaén), natural
de Barcelona, hijo de Juan y de Luisa,
de treinta y ocho años de edad, casa-
do, empleado, vecino de esta capital, do-
miciliado últimamente en Lista, 43,
quinto, procesado en. el sumario que se
le instruye por corrupción de menores,
en el Juzgado de instrucción número 2,
de Madrid, con el número 480, de 1941,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el referido Juzgado para noti-
ficarle el auto dictado por la Superiori-
dad decretando su prisión, y llevar a
efecto la misma en la Prisión Provincial
de Hombres.

(B.—6.084)

García Sáez (Heliodoro), de dncuen-
ta y nueve años, hijo de Senéni y de
Gregorio, natural de Alcázar del Rey
(Cuenca), que habitó últimamente en el
pueblo de Arganda del Rey, barrio de
ia Poveda, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 9, de los de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso bajo, en eí tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser- reducido a prisión en sumario que
contra el mismo se instruye con el
número 172, de 1952.

(B.—6.110)

Sagones Stylianides (Elena), natural
de Grecia, de estado viuda, de profe-
sión sus labores, de treinta y siete años
hija de Ricardo y de Violeta, sin. domi-
cilio conocido, procesada por hurto encausa número 208, de 1952, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 4, Se-
cretaría del Licenciado don Ricardo Gó-
mez García, para ser reducida a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcelde esta capital, como presa comunicada.

(B.—6.160)

JUZGADO NUMERO 3
(B.—6.088)Sarrais Llasera (Pedro), natural de

Madrid, hijo de Antonio y de Elvira,
de cuarenta y tres años de edad, casa-
do, militar, vecino de Zaragoza, domi-
ciliado últimamente en la calle de Padi-
lla, número 31, duplicado, procesado en
sumario número 348, de 1952, por cele-
bración de matrimonio ilegal, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, para ser reducido a prisión.

Fuente Bonilla (Libia de la), de
cuarenta años en 1935, hija de Ricardo
y María, soltera, vendedora, natural de
Avila, que habitó últimamente en la calle
de Cervantes, número 38, comparecerá
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, en el Juz-
gado de instrucción número 9, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el fin de ser reducida a prisión
en el sumario que se instruye contra la
misma con el número 247, de 1935, P°T-
expedición de moneda falsa.

(B.—6.109)

Valladolid Amat (Pascual), de estado
soltero, de profesión militar, de veintiún
años, domiciliado últimamente en Ma-
drid, carretera de Aragón, 37, procesa-
do por tentativa de estafa en causa nú-
mero 284, de 1952, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado deinstrucción número 4, Secretaría del
Licenciado don Ricardo Gómez Garda,
para ser reducido a prisión, decretada

Y para su inserción, con antelación de
veinte días, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente conel visto bueno del señor Juez, que firmoen Madrid, a nueve de diciembre de mil

cincuenta y dos.-^El Secre-

(B.—6.013)

Medina Salvador (Salvador), cuyas
demás circunstancias y paradero se des-
conocen, que vivió últimamente en la

(B,—6.087)
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Barrionuevo Jiménez (Manuel), de
treinta y cinco años, casado, zapatero,

m jo natural de Carmen, natural de Ma-
drid, con domicilio en esta capital, calle
At Pasaje de Mena, número 3 (Colo-
ca Fierro), comparecerá en término
¿e diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación de esta requisitoria,
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, en el Juzgado de ins-
trucción número 9, sito en la calle del
General Castaños, número 1, con el fin
de ser reducido a prisión en el sumario
<¡ue se instruye contra el mismo con el
número 241, de 1941, por hurto.

hijo de Carlos y Enriqueta, procesado
en causa seguida ante el Juzgado de
instrucción número 11-; de Madrid, por
estafa, coa el número 110, die 1949,
comparecerá ante dicho Juzgado dentro
del lérmino de diez días para ser redu-
cido a prisión, que le fué decretada por
la Superioridad por auto de 9 de julio
del año último.

Cuadrado Martínez (Francisco), cu-
yas demás circunstancias §e ignoran,
domiciliado últimamente en la calle de
Ave María, número 50, procesado por
robo en causa número 328, de 1945,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

mamente en Madrid, en la calle de Fe-
rraz, húmero 39, procesado por delito de
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de serle notificado el
auto de su procesamiento dictado en el
sumario número 34©, de 1950, por es-
tafa.

cúnstancias se ignoran, domiciliado últi-

(B.—6.064)

Torres Rodríguez (Teresa), natural
de Almoharín (Cáceres), de treinta y
cinco años de edad, soltera, sirvienta,
hija de Gabino y de Modesta, procesada
en causa número 249, de. 1944, por ame-
nazas de muerte, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción número ir, de
Madrid, Secretaría de don Calixto Gon-
zález García, con objeto de ser redu-
cida a prisión, compareciendo dentro del
término de diez dias.

(B.—6.168)
(B.-6.i59)

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se dejan sin efecto

las requisitorias llamando al procesado
Miguel Caramillo Quesada, natural de
Madrid, de treinta y nueve años, em-
pleado, y domiciliado últimamente en
Madrid, calle Mayor, número 73, en
causa por adulterio número 291, de
1947, que fueron publicadas en el «Bo-
letín Oficial del Estado» con fecha 4 de
noviembre de 1951 y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia con fecha 3 de
septiembre de 195 1, por haber sido de-
jado sin efecto su procesamiento por la
Superioridad en la mensionada causa,
instruida por el Juzgado de instrucción
número 13, de los de Madrid.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 6 de
agosto del año en Curso, por la que se
llamaba al procesado Daniel Jesús Ló-
pez García, de treinta y dos años de
edad, hijo de León y de María, natural
de Toledo, como consecuencia del su-
mario seguido en. este Juzgado de ins-
trucción número 14, con el número 185,
de 1943, y Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón.

(B-—6.083)

Lujan Donas (José), de veintinueve
años en 1941, casado, hijo natural de
María, con domicilio últimamente en la
calle Diez, número 6 (Colonia Fierro),
de esta capital, comparecerá en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, en el Juzgado
de instrucción número 9, sito en la calle
del General Castaños, número 1, con el
fin de ser reducido a prisión en el su-
mario que contra el mismo se instruye
con el número 241, de 1952, por delito
de hurto.

(B.-6.094)

Lalmolda Martínez (Juan), de cua-
renta y cinco años, viudo, natural de
Agüero, cuyo actual paradero se ignora,
Antonia, cuyo actual paradero se ignora,
procesado en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción número 11 de Ma-
drid, por estafa, con el número 150, de
1950, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días para ser
reducido a prisión, que le fué decreta-
da por la Sección segunda de la Exce-
lentísima Audiencia de esta capital, por
auto de fecha 25 de abril pasado. •

(B.—6.001)

Cabanas Marcos (Miguel) y Domin-
go Marugán, (Manuel), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliados úl-
timamente en Luis Periot, 23, y Abadía,
número 6 y 8, respectivamente, proce-
sados por hurto en causa número 404,
de 1946, comparecerán en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 14, Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón, para ser reducidos
a prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como presos
comunicados.

(B.--6.164)

JUZGADO NUMERO 14

(B.—6.082) Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 18 de
octubre de 1952, por la que se llamaba
a Emilio Bonmatí Pérez, natural de

Santa Pola (Alicante), de estado casado,
de profesión chófer, de treinta años,
hijo de Emilio y de Jluana, domiciliado
últimamente en la calle de San Antonio,
número 5, Santa Pola, procesado por
estafa en el sumario 256, de 1952, se-
guido ante este Juzgado de instrucción
número 14.

Jiménez Millán (Antonio), de veinti-
siete años, casado, jornalero, hijo de
Fernando y Braulia, natural de Ávila,
y que vivió últimamente en Madrid, en
el Arroyo Abroñigal, número 16, compa-
recerá ante este Juzgado de instrucción
número 9, sito en ¡a calle del General
Castaños, .número 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en. los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en sumario que
contra el mismo se instruye con el nú-
mero 279, de 1952.

(B.-0.093)

JUZGADO NUMERO 12 (B.-6.253)
Saavedra García (Antonia), de vein-

tiún años de edad, natural de Caraban-
chel Bajo (Madrid), hija de Ramón y
de María, de estado casada, de profe-
sión sus labores, domiciliada últimamen-
te en Madrid, en la calle de Embaja-
dores, número 134, pabellón C, núme-
ro 14, procesada por delito de estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Jluzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de ser reducida a prisión, que le
ha sido decretada por la Superioridad en
el sumario instruido por este Juzgado
con el número 116, de 1950, por estafa.

(B.—6.011)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 25 de
abril de 1952, por la que se llamaba
a Alfredo Fernández Fernández, que
vivía en la plaza de Lavapiés, núm. 3,
por consecuencia del sumario número 19,
de 1946, seguido contra el mismo en, el
Juzgado de instrucción número 14, de
esta capital, por el delito de hurto.

(B.—6.132)

Pérez Lizárraga (Antonio) y González
Núñez (Reyes), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliados última-
mamente en Oviedo, 30, y Margaritas,
número 10, respectivamente, procesados
por robo en causa número 232, de 1950,
comparecerán en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 14, Secretaría de don Manuel Corne-
lias Salmerón, para ser reducidos a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como presos co-
municados.

(B.—6.020)

JUZGADO NUMERO 10 (B.—6.239)
Hernández Pérez (Osear), de treinta

y un años, de estado casado, hijo de
Tulio y de Concepción, natural de Me-
dellín (Colombia), procesado por esta-
fa en causa número 160, de 1952, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. io,
con el fin de notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle indagatoria y ser
reducido a prisión.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia dictada por el
señor Juez de instrucción número 15,
de Madrid, en el ramo separado de si-
tuación 270, de 1949, se deja sin efecto
una requisitoria que, llamando al pro-
cesado Pablo del Mei Infante, fué pu-
blicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» correspondiente aldía 19 de juliode
I952,, por haber sido capturado didio
individuo.

JUZGADO NUMERO 15

Abril Gil (Manuel), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado últi-
mamente en Madrid, en el paseo del
Doctor Federico Rubio, número 103,
procesado por delito de quebrantamiento
de depósito, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de serle notificado el
auto de su procesamiento dictado en el
sumario número 300, de 1952, por aquel
delito.;

(B.-6.133)

Zamorano Moreno (Dionisio), cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en la calle del Doc-
tor Sánchez, 3r, procesado por hurto
en causa número 29, de 1948, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 14, Secreta-
ría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(B.—6.007)

Mínguez Fernández (José), natural
de Madrid, de estado soltero, de profe-
sión gestor administrativo, de treinta
años, hijo de José y de Rosalía, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Gutenberg, número 3, y cuyo actual
paradero se desconoce, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 11, Secretaría de
don Calixto González García, para in*
gresar en la Cárcel a cumplir la pena
lúe le ha sido impuesta por virtud de
la sentencia dictada por la Sección se-
gunda de la Audiencia Provincial de
esta capital, con fecha 26 de noviembre
e J947j en causa seguida ante este

Juzgado con el número 178, de 1942, y
además, requerirle para el pago de la
indemnización que también le fué im-

JUZGADO NUMERO 11
(B.—6.124)

Iglesias Alonso de Armiño (Juan),
natural de Madrid, de estado casado,
de profesión agente comercial, de trein-
ta y un años, hijo de Tomás y de Eva,
domiciliado últimamente en la Corredera
Baja de San Pablo, 33, segundo, pro-
cesado por estafa en causa número 173,
de 1950, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del número 15, de esta capital, Secre-
taría de don Nicolás Cortés García, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

(B.—6.166)

Borja Burraco (Antonio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en Madrid, en la calle
de Alcalde Sáinz de Baranda, núm. 20,
procesado por delito de estafa, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,
de los de esta capital, con el fin de serle
notificado el auto de su procesamiento
dictado en el sumario 80, de 1952, por
estafa.

(B.-6.156)

Barahona Tarodo (Manuel), cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en la calle de Mu-
rillo, número i, procesado por malver-
sación en causa número 306, de 1946,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.-6.127)

Muñoz Cebrián (Francisco), natural
de Madrid, de estado casado, estudian-
te, de treinta y dos años, hijo de An-
tonio y de María, domiciliado última-
mente en la calle de Don Ramón de la
Cruz, 43, tercero, procesado por hurto
en causa número 511, de 1946, compa-
recerá en el término de diez días ante
elJuzgado de instrucción del número 15,
de esta capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés García, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(B.-6.165)
Puesta

(B.—6.086) Márquez González (Santiago), natu-
ral de San Juan de la Mata, provincia
de León, de treinta y siete años, hijo de
Santiago y de Adela, soltero, empleado,
domiciliado últimamente en Madrid, en
el paseo de Extremadura, número 37,
procesado por delito de estafa, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,

de los de esta capital, con el fin de serle
notificado el auto de su procesamiento
dictado en el sumario número 348, de
1950, por delito de estafa.

(B.-6.157

García Martín (Enrique), de dieci-
nueve años, natural de Valencia, hijo
de Vicente y de Amparo, soltero, alba-
n,'i procesado en sumario seguido en
fste Juzgado de instrucción número n,
de Madrid, por robo, con el número 257,

*£ '95L comparecerá ante dicho Juzga-
do dentro del término de diez días al°

Djeto de constituirse en prisión, decre-
tada por auto de 14 de febrero del co-
ciente año.

Mauriz Fernández (Amadeo), natural
de Villafranca del Bierzo, de estado ca-
sado, de profesión jornalero, de cuaren-
ta y ocho años, hijo de Severiano y de
Martina, domiciliado últimamente en la
calle del Doctor Fourquet, número 28,
procesado por lesiones en causa núme-
ro 173, de 1948, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 14, Secretaría de don
Manuel Cometas Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B.—6.126)

JUZGADO NUMERO 16

Jiménez Pérez (Diego), de veintiséis
años, natural de Lupión (jaén), hijo de
Cándido y María del Carmen, que ha
tenido su último domicilio en esta capi-
tal, calle de Patencia, número 22 ó 27,
comparecerá dentro del término de diez;

(B.—6.010) (B.—6.167)

Gallcstra Garrido (Enrique), de trein-
ta y nueve años, natural de Madrid,

Márquez González (José), hijo de
Santiago y de Adela, cuyas demás cir- (B.—6.158)
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días ante el Juzgado de instrucdón nú-
mero 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, húmero 1,

con el fin de serle notificado el auto de
prisión dictado por la Superioridad en
el sumario 424, de 1951, por robo, y
llevarse a efecto su prisión.

de esta capital, con el número 352, del
año 1950, por el delito de hurto, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, al objeto de ser
reducido a prisón.;

Val Rodríguez (Francisco), de veinti-
cinco años, de estado soltero, estudian-
te, natural de Madrid, hijo de Francis-
co y de Dolores, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción, número 19, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1,

a responder a los cargos que le resulten
en el sumario número 346, de 1947, que
se instruye contra el mismo sobre hurto,
en el que se ha decretado su prisión
provisional y,que manda llamarle por re-
quisitorias.

Blanco Norete (Antonio), de cuaren-
ta y nueve años, de estado viudo de
profesión mecánico, natural de Madrid
hijo de Antonio y de Concepción, domi-
ciliado últimamente en Manud Cortinas
número 3, de Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Jtuzgado de
instrucción número*20, de esta capital
calle del General Castaños, número 1
a responder de los cargos que te resul-
tan en el sumario número 105, de 1947
que se instruye contra el mismo sobré
tenencia ilícita de armas, en el que se
ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requistorias
como comprendido en elinúmero primero
primero del artículo 835 de la ley de Ep.-
juicamiento Criminal.

(B.-6.251)

(B.—5.996) Teba Molina (José) , cuyos demás da-
tos de filiación y paradero se descono-
cen, domiciliado últimamente en el Ca-
llejón del Hospital, número 10, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesa-
do en causa seguida por el Juzgado de
instrucción número 17, de esta capital,
con el número 177, del año 1950, por
el delito de estafa, comparecerá dentro
del término de diez días ante dicho Juz-
gado, al objeto de ser reducido a pri-
sión.

González Martínez (Frandsco), de
cincuenta y cuatro años, casado, electri-
cista, natural de Madrid, hijo natural
de Consuelo, que ha tenido su último
domicilio en la calle de Crisantemos, nú-
mero 12, bajo (Tetuán de las Victorias),
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgao de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número i, con el
fin de serle notificado el auto de prisión
dictado en el sumario 294, de 1950, por
estafa, y llevarse a efecto su prisión.

(B.—6.198)

Chica Urbano (Blas Luciano de la),
de cincuenta y un años, de estado sol-
tero, de profesión jornalero, natural de
Madrid, hijo de Antonio y de Cesárea,
domiciliado últimamente en la calle dd
General Ricardos, número 36, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 270,
de 1935, que se instruye contra el mis-
mo sobre homicidio y lesiones, en el
que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requisi-
torias, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.--6.115)

JUZGADO NUMERO 20

(B.—6.234)
(B,—6.076) SIGÜENZA

Se anula la requisitoria que fué pu-
blicada en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, en el número 37, de fecha 12 de
febrero próximo pasado, por la que se
citaba al procesado José Garóes Here-
dia, mayor de edad, de estado casado,
tratante de ganado vacuno y lanar, na-
turaleza desconocida, casado con Julia
de Vega Cobo, vecina de Tribaldos, y
domiciliado últimamente en Tribaldos y
Vicálvaro, por haber sido hallado dicho
procesado y hallarse a disposidón de
este Juzgado y sumario número 82, de

Garrido Rodríguez (Isidro), de trein-
ta y cuatro años de edad, hijo de An-
tonio y de Melitona, natural de Lastras
de Cuevas (Segovia), de estado casa-

(B.—5.997)

Molina Pérez (Carlos), cuyas demás
circunstancias se desconocen, que ha te-
nido su último domicilio en la calle de
Castelar, húmero 28, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 16, de esta
capital, sito en la calle dd General
Castaños, número 1, piso segundo, con
el fin de serle notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumario 270, de 1952,
por apropiación indebida, y llevarse a
efecto su prisión.

do, domiciliado últimamente en Las-
tras de Cuevas, calle del Sol, núme-

', ro 2, y cuyo actual paradero se desco-
inoce, procesado en causa seguida por
el Juzgado de instrucción número 17,
de esta capital, con el número 258, del
año 1947, por el delito de estafa, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, al objeto de ser
reducido a prisión.

(B.—5.999)
(B.—6.292)

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE-(B.--6.135) Prieto González (Fernando), de vein-
tisiete años, de estado soltero, de pro-
fesión electricista, natural de Madrid,
hijo de Pedro y de Mariana, domicilia-
do últimamente en la calle del Amparo,
número 59 (Madrid), comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle dej General Castaños, número 1,

a responder de los cargos que te resul-
tan en el sumario número 68, de 1950,
que se instruye contra el mismo sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero dd artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminnal.

García Torres (Emilio), cuya demás
filiación se ignora, domiciliado última-
mente en la pista de Barajas, barrio
sin permiso, chabola, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, procesado en
causa seguida por el Juzgado de ins-
trucción número 17, de esta capital, con
el número 163, del año 195 1, por el
delito de tenencia iíícita de armas de
fuego, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, al ob-
jeto de ser reducido a prisión.

CIMIENTOS
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 16,
de esta capital, en sumario 200, de 1952,
por abandono de menores, se ha acor-
dado dejar sin efecto por medio de la
presente las requisitorias que anterior-
mente se publicaron llamando a la pro-
cesada Rosa Romanos Torralba, por
haber sido ésta detenida e ingresada en
prisión a resultas de dicho sumario.

Muntanuy Mir (Francisco), de treinta
y dos años de edad, hijo de Santiago y
de Martina, soltero, natural de Alcolea
de Cincá (Huesca), de profesión em-
pleado, y domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de Talleres, núm. 69,
procesado por falsedad en causa núme-
ro 242, de 1951, comparecerá dentro del
término de diez días ante d Juzgado de
instrucción Especial de Abastecimientos,
con objeto de ser reducido á prisión, de-
cretada en dicha causa.

(B.-6.154)
(B.-6.IS5)

(B.,—6.102)Torres Díaz (Pedro), de sesenta y dos
años, casado, natural de Sabiote (Jaén),
hijo de Pedro y Enriqueta, que ha te-
nido su último domicilio en esta capital,
calle de Goya, número 78, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 16, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, con el fin de serie notificadoel auto de prisión dictado en el suma-
rio 268, de 1952, por abandono de fa-
milia, y llecarse a efecto ésta.

JUZGADO NUMERO 19
Pérez Rodríguez (José), de treinta

años, de estado soltero, de profesión
repartidor, natural de Madrid, domici-
liado últimamente e.n Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resulten en el sumario número 354,
de 1950, que se instruye contra el mis-
mo sobre abusos deshonestos, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarte por requisitorias
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

CÁDIZ

(B.—6.232) Federico Alberto Lorenzo Cifuentes,
de cuarenta y siete años, casado, pianis-
ta, hijo de Anastasio y Rosario, natural
de Madrid, y vecino de León, calle Cas-
calería, número 8, cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc-
ción número 1, de Cádiz, calle de San
Francisco, n.° 9, para notificársele auto
de prisión dictado contra el mismo
en C. O. 499, de 1952, en la causa que
se le sigue por hurto con el número 375,
de 1949.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en el
Boletín Oficial número 281, de 24 de
noviembre de 1951, por la que se lla-
maba al procesado José Rodríguez Pu-
chades, toda vez que el mismo ha sido
capturado e ingresado en prisión, pues
así lo tengo acordado en el sumario 301,
de 1949, sobre robo.

(6.-6.137)

JUZGADO NUMERO 17
Lalmolda Martínez (Juan), de cua-

renta y cuatro años de edad, hijo de
Vicente y de Antonia, natural de Agüe-
ro (Huesca), de estado viudo, domicilia-
do últimamente en Zaragoza, calle deBlas Uride, número 1, y cuyo actual
paradero se desconoce, procesado en
causa seguida por el Juzgado de instruc-
ción número 17, de esta capital con
el número 217, del año 1949, P»r él de-lito de apropiación indebida, comparece-
rá dentro del término de diez días antedicho Juzgado, al objeto de ser reducidoa prisión.

(B.—6.246)

(B.—6.322.-E. 17)
(B.-6.197)

Serrano Díaz (Valentín), de cuarenta
y dos años, de estado casado, jor-
nalero, natural de Ciudad Real, hijo de
Emilio y de Vicenta, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Jerónima
Llórente, número 39, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número i,

a responder de los cargos que le resul-
tan en el sumario número 223, de 1950,
que se instruye contra mismo sobre
estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
e¡ número primero del artículo 835 de
la ley de enjuiciamiento Criminal.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Pedro
Tamargo Prado, de cuarenta y seis años,
casado, albañil, hijo de José y de Juana,
natural de Madrid, y vecino de Chamar-
tín de la Rosa, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que fué publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
correspondiente al día 10 de noviembre
de 1951, llamando al mismo; acordado
en sumario 4, de 1943, sobre hurto.

(G. C—5.059) (B.—6.313)

COLMENAR VIEJO

Alfaro Padilla (Gabriel), de cincuenta
años, de estado casado, de profesión re-
postero, natural de Tomelloso, domici-
liado últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 394,
de 1944, que se instruye contra el mis-
mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

(B.—
6.249)

Ordax García (María de los Desam- ¡
parados), cuyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliada últimamente en la
calle de la Ventosa, número 10, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesada
en causa seguida por el Juzgado de ins-trucción, número 17, de esta capital,
T^l- numero 333, del año 1944, por
el delito de estafa, comparecerá dentrodel término de diez días ante dicho Juz-

]

gado, al objeto de ser reducida a pri-
sión. r

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

(B.^6.237)

(B.-6.247) Langa González (Narciso) ,de veinti-
ocho años, de estado soltero, de pro-
fesión guarda jurado de la Renfe, na-
tural de Madrid, hijo de Severino y de
Asundón, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de Marbella, núm. 14,
comparecerá en téraiino de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 20, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, numero 1, a responder de
los cargos que le resultan en el sumario
rúme.'O 246, de 1951, que se instruye
contra el mismo sobre "atentado, en el
que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requi-
sitorias.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuciamiento Criminal, al pro-
cesado Alejandro Olmedilla, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, y él cual
tuvo su último domicilio en Fuencarral,
en la Huerta del Obispo, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de la pre-
sente requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provinda,
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de no-
tificarle el auto de procesamiento, reci-
birle indagatoria y ser reduddo a pri-
sión, en virtud de sumario Que contra

Archanco Ríos (Siró Tomás), de vein-
tinueve años, de estado soltero, de pro-
fesión chófer, natural de Zaragoza, y
domiciliado últimamente en la misma,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 19,
de esta capital, calle del General Cas-
taños, número 1, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario 467,
de 1949, que se instruye contra el mis-
mo sobre daños, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle pdr requisitorias.

(B.^6^50)

Gómez Sánchez (José), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliadoúltimamente en la calle de la Ruda, nú-
mero 19, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado en causa seguida porel Juzgado de instrucción número 17, (B.—6.248) (B.-6.236)
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. -
<mo y otros se tramita bajo el nú-

íeT^te I95L f« robo.
5
c.-5-xoi) (B.-6.246)

a fin de ser reducido a prisión y notifi-
carle la terminación del sumario.

(G. C— 5.104) (B.—6.256)

de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos

le resulten. I
C— 5.88q)B

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 9(B.—6.188)
CASTELLÓN ALCALÁ DE HENARES

Don Bernardo Alvarez Fernández, [Juez
de instrucción de Alcalá de Henares

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

r.« Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
instrucción de Castellón de la

Plana y su partido.

Haeo saber¿ Que por. haber sidfc ha-
vmV, el procesado en el sumario 142, de

6 por asociación ilícita, Bautista
!T¿a Nebot, se anulan y dejan sjn,
itt<. las requisitorias referentes a di-

ífprocesado publicadas, en d Boleto.
rT,rrAL de la provincia de Madrid dd

Tn de julio
P

último, y «Boletín Ofi-
f,1 del Estado» del día 4 dd actual.
Cia (B.—6.185.-E. 5)

Rodríguez Palazón (Sebastián^ de
veintiocho años, casado, soplador de vi-
drio, hijo de Donato y Rosario, natu-
ral de Madrid, domiciliado últimamente
en el Puente de Vallecas, calle die Calle-
jón, núm. 7, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para ingresar en la Cárcel,
en causa por quebrantamiento de pri-
sión, instruida por dicho Juzgado con
el número 149, de 1952.

(G. C—5.044) (B.—6.263)

Por la presente se cita a los ignora-
dos herederos o causahabientes de doña
Nicanora Fernández Martín., que fué in-
quilina de la tienda primera delpiso bajo
derecha de la casa número cinco, antes
siete, de ia calle del Mesón de Paredes,
de esta capital, o a las personas que
se crean y consideren con derecho al
uso y disfrute de dicho arrendamiento,
para gue comparezcan ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número ocho,

y su partido
Por el presente hago saber: Que por

haberse presentado voluntariamente ante
este Juzgado el procesado José Pimienta
Galván, se dejan sin efecto los órdenes
de busca y captura que fueron cursadas
en el «Boletín. Oficial del Estado» d'e
fecha 11 del actual, y Boletín Oficial
de la provincia de fecha 31 de octubre
último: todo ello en el sumario núme-
ro 493, de 1946, sobre apropiación in-
debida.

piso segundo, el día dieciocho de los co-
rrientes, y hora de las doce de su ma-
ñana, a fin de asistir a la ceíebradón dd
juicio verbal de desañudo seguido con-
tra los mismos; apercibiéndoles que de
no concurrir a esta segunda citación se
les tendrá por conformes con d desahu-
cio, debiendo verificarlo por sí o por
medio de apoderado, con los medios de
prueba de que intenten valerse, pues así
lo tiene acordado el señor don Constanr
ció Lerma Oquillas, Juez municipal nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
los autos de juicio verbal seguidos en
este Juzgado bajo el número setecientos
treinta y cuatro de orden, del año actual,
a instancia de don Bernardino Villaverde
Castejón, en nombre y representación de
don Fernando Narajó, contra los mis-
mos, sobre desahucio por falta de pago.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y citación en forma a los ignorados
herederos de doña Nicanora Fernández
Martín expido el presente edicto, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a doce de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.
El Secretario, P. H., José Sánchez.

CEBREROS
LuzdSvina Jiménez Salazar, hija de

Antonio v de Esperanza, de veintinueveAS<te edad, natural de Madrid, Puen-

fde vSecas, vecina de Robledo de

Chávela últimamente, alta, delgada, mo-
rena algunos dientes dorados, cuyas

demás circunstancias y paradero actual

se desconocen, comparecerá «te este

Lirado dentro del término de diez días,
¿ara ser reducida a prisión en causa q»e

Contra la misma se. instruye con el nu-

mero 16, de 1952, *»bre *«•*
(G. C-5.103) (B.-6.248)

(G. C.-5.155) (B.-6.376) Gómez Galán Palacios (Félix), de
veinticuatro años, soltero, pintor, hijo

Majagón García (Francisco), de cin-
cuenta y ocho años de edad, de estado
casado, de profesión mecánico, hijo de
Mariano y de Saturnina, natural de Ma-
drid, y vecino del Puente de VaUecas,
Requenas, 142, procesado en causa que
se le instruye con el número 184, de
1952, por el supuesto delito de lesiones,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en d térmi-
no de diez diias, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

(G. C-5.157) (B.-^6.378)

de Félix y Agustina, natural y vecino
de Aranjuez, domiciliado últimamente en
dicho p**eblo, calle Real, número 8,
comparecerá en término de dáez dias
ante el Juzgado de instrucción de Chin-
chón, para ingresar en la Cárcel, en
causa por quebrantamiento de prisión,
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero 149, de 1952.

(G. C-5.045) (B-—6.264)

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Don Ricardo Márquez Ferrero, Juez <Se

instrucción de esta villa de San. Mar-

Antonio Gómez García, cuyas demás

circunstancias se ignoran comparecerá
ante este Juzgado dentro del término de

díz días a fin de notificarle el auto de
procesamiento en la causa numero 7b,

del^oiQSO^uese^nstruyesob^^

CIEZA
Por el presente ruego y encargo a

odas las Autoridades, tanto dviles como

tín de Valdeiglesias y su partido.

Navarro Lorenzo (Juan Bautista), de
cuarenta años de edad, de estadio casa-
do, de profesión jornalero, natural de
Serindota, y vecino de Málaga, calle de

Juan Martín Elcano, 19, procesadlo en
causa que se le instruye con d núme-
ro 441', de 1946, por el supuesto delito
de hurto, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares
en el término de diez días, a fin de
contituirse en prisión en la Cárcel dd
partido 'y responder: de los cargos que

resultenB

militares, y Agente de laPoiicía judicial,
procedan a la busca y ocupadón de siete
tubos de metal de cobre de distintas di-
mensiones, siete llaves de metal de las
de agua vapor paso, dos llaves de paso
de tubo nivel, ocho racores de bombas
trasegadoras, cuatro bridas de metal,
un tubo de cobre curvado de trasegado-
ra de cuarenta centímetros, una navaja
de cortar juntas y un embudo de cobre
de treinta centímetros de diámetro, por
cuarenta de largo, objetos sustraídos de

(G. C—5.105) (B.—6.260)

GETAFE
(A.—18.968)

Martín Garda (Aurdio), -de yeinti-
ocho años, albañil, natural y vecino de
Getafe, cuyo actual paradero se ignora,

comparecerá en. término de diez días ante

este Juzgado de instrucdón de Getafe,

para notificársele auto de prisión dio
tado contra el mismo en la causa que
se le sigue por robo con el número «2,

de 1948H

JUZGADO NUMERO 15

(<¿. C—5.099) (B,—6.244) la fábrica de alcohol dd pueblo de Ceni-
cientos, propiedad de don Numeriano
Alvarez Blázquez, durante los días del
18 al 20 de septiembre pasado, prece-
diéndose a la detendón del autor o auto-
res dej hecho y de las personas o perso-
na en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición, las
que, al igual que los mencionados ob-
jetos, se pondrán a disposición de este

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de los de estaMendoza Jedar (Emilio), de vdnti-

ocho años, de estado casado, de pro-
fesión albañil, hijo de Francisco y de
Luisa, natural de Siles del Segura, y
vedno de Canillas, procesado en causa
que se le instruye con d número 258,
de 195 1, por el supuesto delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

(G. C—5.100) (B.—6.245)

capital

(B.—6.203) Hago saber :Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición,
bajo el núm. 182, de 1952, de orden, a
instancia de don Gabriel Hernández Plá,
como apoderado de doña María Bauza
Rodríguez, contra doña Juana Gómez
Suárez, mayor de edad, casada, asistida
de su esposo ; doña Dolores Pato Gó-
mez, también mayor de edad, soltera,
asistida de su esposo, si estuviese casa-
da, y contra los ignorados herederos y
causahabientes de don José María Riera
Senac, en desconocido paradero, sobre
resolución dd contrato de inquilinato y
desalojo del cuarto tercero C interior,
antes primero, de la casa sita en lacalle
de Zurbano, número 58, de esta capital,
y en cuya demanda se alegan los si-

NAVALCARNERO
Don Ángel Falcón García, Juez de ins-

trucción de esta villa de Navalcarnero
p y su partido.

Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se sigue suma-
rio con el número 87, por robo de un
caballo de seis años de edad, alzada más

de la marca, capa torda, entero, cola
larga, herrado de las cuatro extremida-
des; una montura de caballo, nueva;

dos mantas tipo militar, una de ellas
rota por el doblez del Centro, y la otra,

con remiendos por haber sido quemada,
ambas de color claras, y un saco, hecho

ocurrido en el pueblo de Villamantilla,

de este partido judidal, al vecino del
mismo don Ezequiel Collado Lozano y
por el presente intereso de Autoridades
y Agentes de Policía judicial procedan a

la busca y íecuperadón de dicho semo-
viente y efectos, asi como a la detención;

e ingresó en prisión de la persona o
personas en cuyo poder se encuentren, si

no acreditaren su legítima adquisición.

Juzgado; todo ello por así haberlo acor-
dado ¿n el sumario que instruyo con d
número 45, de 1952, por el delito de
rdbo.

(G. C—4.976) (B.—6.228)
COLMENAR VIEJO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez¡Jiménez Zafra (José), de veinticuatro
años de edad, de estado soltero, dé pro-
fesión jornalero, hijo de Frandsco y de
Natividad, natural de Arganda del Rey,
y vecino del Puente de Vallecas, pro-
cesado en causa que se le instruye con
el número 275, de 1951, por el supues-

to delito de robo de chatarra, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de

Alcalá de Henares en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en

la Cárcel del partido y responder de los
cargos que resulteñH

C—4-975«

de instrucción del partido de Colme-
nar Viejos
Por la presente requisitoria se cita,

flama y emplaza, como comprendidos en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, a los
procesados Gregorio, Eloy y Valentín;
Garda Partierra Alonso, de cuarenta
años, soltero, codnero, natural de Ma-
drid y vecino de Chamartín de la Rosa,
en Capitán Blanco Argibay, 5, hijo de
Francisco y Antonia, y Juan Martínez
Pérez, de cuarenta y seis años, casad»,
empleado, natural de Valenda, y vedno
de Madrid, en Andrés Mellado, 64, hijo
de Pascual y María Teresa, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de la pre-
sente requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provinda,
compatezcan ante este Juzgado con el
fin de ser reducidos a prisión, en virtud
de sumario que contra los mismos y
otros se tramita en este Juzgado bajo
el número 158, de 195 1, por escándalo
público.

guientes
Hechos.

—
1.° Que según la certifica-

ción que presentaba la actora, era dueña
actualmente de la casa sita en Zurbano,
número 58, de esta capital.

—
.2.' Que

don José María Riera Senac tomó en
arrendamiento el cuarto primero centro
interior, hoy tercero de aquella finca, se-
gún el contrato que aporta.

—
3.° Que di-

cho señor Riera Senac falleció el 3 de
junio último, según el certificado que
presenta.— -4.0 Que ocupa el cuarto alu-
dido doña Juana Gómez Suárez y doña
Dolores Pato Gómez, sin derecho algu-
no, pues ninguna de ellas estuvo unida
al difunto inquilino por vínculos familia-
res de ninguna clase.

—
Que después de

alegarse los fundamentos legales oportu-
nos, entre ellos, el artículo 71, en rela-
ción con la causa décima del artículo
149 de la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos, se terminó suplicando que, pre-
vios los trámites legales, se dictara sen-
tencia declarando resuelto el contrato de
inquilinato del cuarto tercero C, interior,
antes primero, de la casa sita en la calle
de Zurbano, núm. 58 moderno, de esta
capital, y se apercibiera de lanzamiento
a los demandados, con costas. Renta
anual, 1.980 pesetas.

Y por providencia de fecha de hoy se

(B.—6.223)

Martínez Bermúdez (Manuel), alias
«el Cholo», de veintitrés años de edad,

de estado soltero, de profesión malean-
te hijo de Manuel y de Isabel, natural
y 'vecino del Puente de Vallecas, pro-
cesado en causa que se le instruye con
el número 198, de 1950, por el supues-
to delito de homicidio, comparecerá ante

el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en lo Cárj
cel del partMo y responder de los car|
gos que le resulten!

4-957W

(G. C.p—5.098) (B.—6.255)

AYAMONTE
Aguilera Cabeza (Manuel Victonano),

de cuarenta y cuatro años, casado, hijo
de Francisco y de Milagros, natural y

vecino de Isla Cristina, donde tuvo su
último domicilio en la calle del General
Mola, número 6, Maestro de Primera
Enseñanza, con antecedentes, y que últi-
mamente estuvo preso en la Prisión Pro-
vincial de Madrid, de donde salió en
libertal el 10 de mayo de 195 1., ignorán-
dose su actual paradero, procesado por
el delito de estafa en sumario que se
sigue en este Juzgad» con el pito. 25,;
de 1948, como comprendido en elnúmero
primero y tercero dd articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, compa-
recerá en el término de diez días ante

el Juzgado de instrucción de Ayamonte,

(&.—6.210)
(G, C-4.958) (B.-6.211)

BARCELONA
Fernández Diez (Ángel), cuyas de-

más drcunstancias se ignoran, proce-
sado en causa que se instruye con el
número 603, de 1952, por el supuesto
delito de estafa, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá dé He-
nares en el término de diez días, a fin

Por medio del presente se deja sin va-
lor ni efecto la requisitoria de 9 de
octubre último, dimanante del sumario
número 343, de 1948, sobre hurto, por
la que se llamaba al procesado Ignado
Javier Laguía LlóbeL

(G. C—4.977) (Bir-H6.a24)
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ha admitido dicha demanda, la que se
sustanciará por las reglas del proceso de
cognición, habiéndose declarado este
Juzgado competente para conocer de
aquélla, y de cuya demanda se da tras-
lado por medio de la presente a los igno-
rados herederos ycausahabientes del di-
fundo don José Riera Senac, cuyo para-
dero se desconoce, para que en el impro-
rrogable plazo de veinte días hábiles se
personen en este Juzgado, sito en Ribera
de Curtidores, núm. 2, y en dichos au-
tos, a contestar la expresada demanda,
pues de no hacerlo serán declarados en
rebeldía, teniéndoles por contestada la
demanda en cuestión, y tes pararán los
perjuicios a que hubiere lugar en dercho.

Emilia Esquerdo Oliver, de cuarenta
y cuatro años, soltera, hija de Julio y
Emilia, domiciliada últimamente en; la
calle de Calvo Sotelo, 24 (Ventas), com-
parecerá el día 21 de enero, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 10, a celebrar juicio verbal de fal-
tas por lesiones bajo el número 401, de
1952, instruido contra la misma.

el juicio de faltas número 155, de 1952,
seguido contra él y otros por lesiones.

(B.-6.474)

de 1952, por lesiones del primero, causa.
das por el según do|—5.216IB (B.—6.444)

C1EMPOZUELOS
Acordado por el señor Juez comarcal

de esta villa, se cita por medio de la
presente a la denunciada María Sánchez
Ramírez, que dijo residir en Aranjuez,
en la calle de José Antonio, número 27,
y que ha resultado ser falso tal domi-
cilio, para que el día 20 de diciembre,
a las dieciseis horas, comparezca en
esta Sala audiencia para asistir al acto
de juicio número 49, de 1952, por es-
tafa a la Renfe, adviritiéndole que de-
berá comparecer con las pruebas que
intente valerse.

Agustín Prieto Casado, de veintinue-ve años, casado, carpintero, natural deMadrid, con domicilio en la calle de Her-
nani, número 50 ó 52, y actualmente en
ignorado paradero, se le cita por mediode la presente a fin de que el día m
de diciembre, y hora de las diez de su
mañana, comparezca ante la Sala audien-cia de este Juzgado, sito en la calle de
Bravo Murillo, 357, para la celebración
del juicio de faltas que se sigue en esteJuzgado con el número 315, de 19.52por incultos contra el mismo.'

(G. C.-5.276) (B._6.49 9)

Manuel Reyes León, de veintisiete
años, casado, domiciliado últimamente
en la calle de Calvo Sotelo, 24 (Ven-
tas), comparecerá el día 21 de enero, a
las diez horas, ante el Juzgado munici-
pal número 14, sito en la carrera de San
Francisco, a celebrar juicio verbal de
faltas por lesiones bajo el número 401,
de 1952, instruido contra Eulalia Izquier-
do Olivier.

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a los ignorados herederos y
causahabientes de don José María Riera
Senac, cuyo domicilio se desconoce, y a
los fines acordados, e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a primero
de diciembre de milnovecientos cincuen-
ta y dos.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez municipal, Juan
Alberti de la Torre.

(G. C.-5.305) (B.-6.534)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Joaquín. Codes Contreras, Juez co-

(G. C-5.217) (B.—6.445)

Julio González Capón, de diecinueve
años, hijo de Vicente y de Filomena, na-
tural de Santalla del Alto. (Lugo),' sol-
tero, mecánico, cuyo último domicilio
lo fué en Madrid, calle de Alcalde Sáinzde Baranda, número 22, primero izquier-
da, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, se le cita por medio de la pre-
sente para que el día 19 de diciembre,
y hora de las diez de su mañana, com-parezca ante la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle de Bravo Mu-riuo, 357, para celebrar el juicio de fal-
tas que se tramita con el número 485,
de 1952, por lesiones sufridas por elmismo.

marcal de San Lorenzo del Escorial
(G. C—5.275) (B.-6.500) Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas que se siguen .bajo el
número 71, de este año, sobre estafa a
la Renfe, he acordado citar al denun-
ciado en ignorado paradero señor Ber-
machard Amolde, de treinta y cinco años,
y su esposa, señora Rosemarie Pesko-
witz, para que el día 18 de diciembre, y
hora de las diecisiete, comparezcan en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el
piso principal de la Casa Prisión! Pre-
ventiva, con el fin. de asistir a la ce-
lebración de dicho juido de faltas.

Trinidad Hernández Pisa, de cuarenta
y cinco años, casada, hija .de Faustino
y Perfecta, domiciliada últimaente en
la calle de Isaac Peral (cuevas), compa-
recerá el día 21 de enero, a las diez ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 14,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, a celebrar juicio verbal de
faltas por hurto bajo el número 115, d'e
1952, instruido contra la misma y otra.

(A—18.966)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncie en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(G. C—5.273) (B._6.501) (G. C- -5.904) (B.—6.545)
NAVALCARNEROJUZGADO NUMERO 15 (G. C-5.218) (B.—6.446)

Juan Peña Blanco, de veintiún años
de edad, soltero, hijo de Justo y de
Dionisia, natural de Guadalajara, do-
miciliado últimamente en la calle de
Núñez de Balboa, número 33, se le
cita para que el día 19 de diciembre,
y hora de las diez, comparezca ante elJuzgado municipal número 15, de esta
capital, sito en la ribera de Curtido-res, número 2, a celebrar el juido de
faltas número 575.

En virtud de loacordado por el señor
Juez comarcal de este Juzgado, en pro-
videncia dictada en el juicio verbal de
faltas por el hallazgo de una cartera de
cuero de las llamadas de documentos,
abierta, sujeta en la parte superior sola-
mente por un broche, de color marrón,
el día 22 de noviembre, digo, octubre
último, en el kilómetro 30 de la carre-
tera general de Extremadura, ha acor-
dado citar por medio de la presente,
para el día 17 de diciembre, a la cele-
bración del juicio, a quien acredite ser
su propietario, bajo los apercibimientos
legales.

Hijos de Francisco Serrano, S. A.
CONVOCATORIA

De conformidad con lo establecido enlos Estatutos sociales y en la vigente ley
de Sociedades Anónimas, se convoca Jun-
ta general extraordinaria de accionistasde la Sociedad «Hijos de Francisco Se-rrano», S. A., que se celebrará en primera
convocatoria en el domicilio social, Flor
Baja, 6, Madrid, el 31 del presente mes
de diciembre, a las siete de la tarde,
y en segunda convocatoria el día i.° de
enero de 1953, en el mismo local y hora,
para tratar de los siguientes asuntos:

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 59Ó,|de

r95 2, seguido por régimen de poblacio-
nes contra Antonio Domínguez «te Haro,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en ia plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 27 de enero
próximo, a las nueve horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Antonio Domínguez
de Haro como denunciado para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

(B.—6.530)

Romana Gómez Pérez, de veintinue-
ve años de edad, soltera, sirvienta, hija
de Pedro y de Romana, natural de Deva
(Guipúzcoa), se la cita para que el día
19 de diciembre, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
ternero 15, de esta capital, sito en la
ribera de Curtidores, número 2, a ce-
lebrar el juicio de faltas número 604.

(G. C.
—5-2io)B

CHAMART1N
(B.-6.459)

José Fraga Baitia, de veinte años,
soltero, empedrador, hijo de José y Ma-
ría, natural y vedno de Fuencarral
(Madrid), con domicilio en la calle de
San José, 6, el que se encuentra en
ignorado paradero, se le cita por medio
de la presente para que el día 19 de
diciembre, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Bra-
vo Murillo,357, para celebrar el juicio
de faltas número 330, de 1952, que con-
tra él se sigue por lesiones, con. los
medios de prueba de que intente valerse(G. C—5.215) (B.—6.443)

i.° Modo y forma de llevar a cabo
la adaptación de los Estatutos sociales
a los preceptos de la vigente ley de So-
ciedades Anónimas, determinando la for-
ma en que habrán de quedar redactados
los diferentes artículos de los Estatutos
sociales que al efecto deberán ser mo-
dificados.

(B.-6.493)

JUZGADO NUMERO 14
Juan Gordo, cuyas demás circunstan-

cias se ignoran, domiciliado últimamen-
te en Amparo, 2, comparecerá el día 21
de enero próximo, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 14,
silo en la carrera de San Francisco,
número 10, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas por hurto bajo el nú-
mero 511, de 1952, instruido contra el

(B.-Ó.452)

JUZGADO NUMERO 16
García de la Puerta (José), de cua-

renta años de edad, soltero, propietario,
hijo de Antonio y de Carmen, natural
de Montilla (Córdoba), y en la actuali-
lidad en ignorado paradero, se le cita
dad en ignorado paradero, se le cita para
que el día 18 de diciembre, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas segui-
do por malos tratos y daños bajo el nú-
mero 199, de 1952.

2.
0 Modificación del artículo 23 de

los Estatutos sociajes, ampliando a cin-
co meses el plazo para la celebración de
la Junta general ordinaria, contados a
partir del cierre del ejercicio social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
102 de la ley de Régimenjurídico de las
Sociedades Anónimas, para celebrar den-
tro de dicho plazo.

mismo

(G. C-5.271) (B.—6.S05)
Juan Martínez García, de cuarenta y

cuatro años, casado, hijo de Francisco
y Juana, natural de Linares (Jaén),. y
con domicilio en esta localidad, calle dePinos Alta, 9 (solar), y en la actuali-
dad en ignorado paradero, se le citapor medio de la presente a fin de que
el día 19 de diciembre, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle de Bravo Murillo,357, para ce-lebrar el juicio de faltas número 435,de 1952, por lesiones contra el mismo.(G- C.—5.266) (B.—6.510)

3-° Nombramiento de Censores de
Cuentas para el ejercicio de 1952.

4-° Nombramiento de Consejero De-
legado y de Gerente de las Fábricas de
Oviedo, Quintanar de la Ordep y Mora
de Ebro, con señalamiento de sueldo pa-
ra cada uno de ellos.

Alfonso Muñoz Arjona, de treinta y
cuatro años, casado, abogado, hijo de
Juan y Mercedes, natural de Antequera,
y cuyo domicilio se ignora, comparecerá
el día 17 del actual, a las once horas,
ante el Juzgado municipal número 14,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, a celebrar juicio verbal de fal-
tas por lesiones y daños, número 472,
de 1952, instruido contra el mismo y
otro.

(G. C—5.214) (B.—6.478)

Vidal López (Angeles), de treinta
años, casada, sus labores, hija de José
y Manuela, natural de Toros (Málaga),
y en la actualidad en ignorado parade-
ro, se la cita para que el 18 de diciembre
y hora de. las diez de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo,
a celebrar el correspondiente juicio ver-
bal de faltas seguido bajo el núm. 514,
de 1952, por malos tratos.

5 -° Reorganización del Consejo de
Administración reduciendo a tres el nú-
mero de sus Vocales o Administradores,
conforme a lo previsto en el artículo 30de los Estatutos sociales.

(G. C—5.268) (B.—6.507)
6.° Separación de sus cargos de ad-

ministradores de los señores accionistas
que actualmente los desempeñan, compo-
niendo el Consejo de Administración.José Jiménez Díaz, de veinticuatroaños, soltero, vendedor ambulante,, hijo

de Alejandro y Elvira, natural de No-
reña (Oviedo), oon domicilio en Cha-martín de la Rosa, calle de Garci-Nuño
número 6, y Antonio Gabarre Salazar,'
con el mismo domicilio que el anterior'
y sin que consten más circunstancias^ambos en ignorado paradero, se les cita
por medio de la presente a fin de que
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bravo
Murillo, 357, el día 19 de diciembre, y
hora de las diez de su mañana, para la
celebración del juiciode faltas que se si-gue en esté Juzgado con el número 453,

Pablo Casarrubios Calvo, de veinti-
dós años, soltero, conductor del tranvía
número 2.659, c3ue dijo vivir en Fran-
cisco Salas, 29, y Vicente Méndez Fer-
nández, de veinticuatro años, soltero,
cobrador del tranvía 3.318, que dijo vi-
vir en Maudes, 11, y cuyos actuales pa-
radero y domicilio se ignoran, compare-
cerán el día 31 de diciembre, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 10, a celebrar juicio ver-
bal de faltas por lesiones, número 406,
de 1952, instruido contra los mismos.

7-° Elección de los señores accionis-
tas que han de ocupar los cargos de Ad-
ministradores o Vocales del Consejo de
Administración, con designación del Pre-
sidente y Secretario del mismo.

(G. C—5.213) (B.—6.479)

JUZGADO NUMERO 17
Madrid, 12 de diciembre de 1952.— El

Presidente, D. Juan Serrano Serrano.
Fernando Sánchez Faura, de terinta

años, casado, natural de Pliego (Mur-
cia), y domiciliado últimamente en Ca-
nillas, comparecerá eh el termino de diez
días ante el Juzgado municipal núme-
ro 17, de los de esta capital, sito en la
calle de Amor de Dios, número 1, piso
tercero, a rin de satisfacer las respon-
sabilidades que le fueron impuestas en

(A.—18.967)

IMPRENTA PROVINCIAL
calle del doctor esquerdo, 46(G. C—5.267) (B.—6.508)
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